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• El Primer 

Congreso de 

Universidades 

Latinoamericana

s (1949, 

Guatemala)

• Se funda en el conjunto de estudios y actividades filosóficas, científicas, artísticas y técnicas,

mediante el cual se auscultan, exploran y recogen del medio social, nacional y universal, los

problemas, datos y valores culturales que existen en todos los grupos sociales.

• Debe ser conceptuada por su naturaleza, contenido, procedimientos y finalidades, de la

siguiente manera: Por su NATURALEZA, la extensión universitaria es misión y función

orientadora de la universidad contemporánea, entendida como ejercicio de la vocación

universitaria, Por su CONTENIDO y PROCEDIMIENTO.

Es el encuentro amoroso de los hombres que, mediatizados por el mundo 'lo

pronuncian', esto es, lo transforman y transformándolo, lo humanizan, para la

humanización de todos». Ahora bien, el mundo humano, humanizado, es comunicación.

Y lo que caracteriza a la comunicación.

Conceptualiza
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• Antecedentes  

• La universidad latinoamericana que surgió del injerto napoleónico

consagró sus energías al adiestramiento de los profesionales requeridos

por las necesidades sociales más perentorias.

• La ciencia y la cultura no fueron cultivadas en ella sino en función de sus

aplicaciones profesionales.

• Postulados

reformistas

• Extensión 

universitaria 

El diálogo

• La Cultura de liberación 

• Extensión universitaria 

El Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas (1949, Guatemala),

aprobó una serie de resoluciones relacionadas con el concepto de

Universidad en América Latina, la acción social de la Universidad y la

extensión cultural universitaria. En cuanto a la acción social de la Universidad.

La Universidad es una institución al servicio directo de la comunidad cuya

existencia se justifica en cuanto realiza una acción continua de carácter

social, educativa y cultural, acercándose a todas las fuerzas vivas de la

nación para estudiar sus problemas, ayudar a resolverlos y orientar

adecuadamente las fuerzas colectivas.

• Características 

adicionales de la 

Educación 

Superior y 

Servicios 

adicionales

• Gabriel del Mazo 

• Propuestas 

Sostiene que el afán de proyectar la labor universitaria en el seno de la

colectividad, que fue uno de los enunciados básicos del Movimiento, dio

origen a una nueva función para la Universidad latinoamericana, la función

social, esto es, el propósito de poner el saber universitario al servicio de la

sociedad y de hacer de sus problemas tema fundamental de sus

preocupaciones.

• La concientización

Implica el despertar de la conciencia crítica de los hombres sobre su situación real histórica y

la decisión consecuente de actuar sobre la realidad, es decir, un compromiso de acción

transformadora para realizar la razón en la sociedad.

• Mantenerse solidariamente ligada a todo proceso que se dé en la sociedad

tendiente a abolir la dominación interna y externa, y a la marginación y

explotación de los sectores populares de nuestras sociedades.

• Estar despojada de todo carácter paternalista y meramente asistencialista, y en

ningún momento ser transmisora de los patrones culturales de los grupos

dominantes.

• Ser planificada, dinámica, sistemática, interdisciplinaria, permanente, obligatoria

y coordinada con otros factores sociales que coinciden con sus objetivos, y no

sólo nacional sino promover la integración en el ámbito latinoamericano».

• Educación 
abierta

• La universidad es una entidad con un fuerte componente territorial que es bien evidente en el

concepto de campus. En esa territorialidad, en combinación con el régimen de estudios, se

vuelve muy intensa la co-presencia y la comunicación presencial. Las nuevas tecnologías de

la información y la comunicación cuestionan esta territorialidad.

• Esta transformación es además responsable de la desigualdad y segmentación en el

conjunto global de las universidades, debido a la brecha digital que hay entre ellas.

• Se pretende solamente acentuar que sería desastroso si las inercias atadas a la idea de que

la universidad sabe estar orgullosamente detenida en la ronda del tiempo, no permiten

enfrentar los riesgos y maximizar las potencialidades

• Es un subsistema social que forma parte del sistema social global y, por lo mismo, es un reflejo de

éste, pero goza de suficiente autonomía como para, a su vez, influir sobre la sociedad y propiciar

su cambio.

• La educación es comunicación, es diálogo, en la medida en que no es la transferencia del saber,

sino un encuentro de sujetos interlocutores, que buscan la significación de los significados» Sólo

así podrá ser verdaderamente humanista y, por lo tanto, liberadora y no domesticador.

• Educación

• Orientaciones: la 

extensión universitaria 

deberá:

a) Autonomía universitaria, en sus aspectos político, docente, administrativo y económico; autarquía

financiera.

b) Elección de los cuerpos directivos y de las autoridades de la Universidad por la propia comunidad

universitaria y participación de sus elementos constitutivos, profesores, estudiantes y graduados, en la

composición de sus organismos de gobierno.

c) Concursos de oposición para la selección del profesorado y periodicidad de las cátedras.

d) Docencia libre.

e) Asistencia libre.

f) Gratuidad de la enseñanza.

g) Reorganización académica, creación de nuevas escuelas y modernización de los métodos

de enseñanza.

h) Asistencia social a los estudiantes Democratización del ingreso a la Universidad.

i) Vinculación con el sistema educativo nacional.

j) Extensión universitaria. Fortalecimiento de la función social de la Universidad Proyección al pueblo

de la cultura universitaria y preocupación por los problemas nacionales

k) Unidad latinoamericana, lucha contra las dictaduras y el imperialismo.

Zea, menciona que inicia en el momento mismo en que se toma conciencia de la

dominación y de la manipulación a que se viene sometiendo a nuestros pueblos «. Y las

universidades son, en nuestras sociedades, las instituciones concientizadoras por

excelencia, cuando saben intencionalizar sus acciones en la dirección del cambio y

ejercer su función crítica, porque, en definitiva, nuestras universidades se enfrentan al

dilema de trabajar por la dominación o por la liberación.

Es la interacción entre universidad y los demás componentes del cuerpo

social, a través de la cual ésta asume y cumple su compromiso de

participación en el proceso social de creación de la cultura y de liberación

y transformación radical de la comunidad nacional «.

• Contribuir a la creación de una conciencia crítica en todos los

sectores sociales, para favorecer así un verdadero cambio liberador

de la sociedad.

• Contribuir a que todos los sectores alcancen una visión integral y

dinámica del hombre y el mundo, en el cuadro de la realidad

histórico-cultural y del proceso social de emancipación de la América

Latina.

• Promover como Integradora de la docencia y la investigación la

revista crítica de los fundamentos de la universidad y la

concientización de todos sus estamentos.

• Contribuir a la difusión y creación de los modernos conceptos

científicos y técnicos que son imprescindibles para lograr una

efectiva transformación social, creando a la vez la conciencia de

los peligros de la transferencia científica, cultural y tecnológica

• Santos, 2000; 2002a

[org.]; 2002c [org.]; 2003[org.]), el único modo eficaz y emancipador de enfrentar la globalización

neoliberal es contraponerle una globalización alternativa, una globalización contrahegemónica.

Globalización contrahegemónica de la universidad, en cuanto bien público, significa

específicamente lo siguiente: las reformas nacionales de la universidad pública deben reflejar un

proyecto de nación centrado en las preferencias políticas que califiquen la inserción del país en

contextos de producción y de distribución de conocimientos.

• La naturaleza política del proyecto o del contrato deriva del tipo de articulación que se busca. El

contexto global está hoy fuertemente dominado por la globalización neoliberal pero no se

reduce a ella.

• La globalización neoliberal se apoya en la destrucción sistemática de los proyectos nacionales,

y como estos fueron muchas veces diseñados con la colaboración activa de las universidades y

de los universitarios, es de esperar, entonces, que, en esta perspectiva, la universidad pública

sea un objetivo a derribar porque no está plenamente sintonizada con los objetivos de la

globalización.

• En el siglo XXI sólo habrá naciones en la medida en que existan proyectos nacionales de

calificación de la inserción en la sociedad global.

• La globalización contrahegemónica de la universidad como bien público es entonces un

proyecto político exigente que para lograr credibilidad debe sobrepasar los dos preconceptos

contradictorios más enraizados: que la universidad sólo puede ser reformada por los

universitarios y que la universidad nunca se autorreformará.

• El Estado nacional acabaría por adoptar más o menos incondicionalmente, o por ceder sin

mucha resistencia, a las presiones de la globalización neoliberal, y en cualquier caso se

transforma en el enemigo de la universidad pública por más proclamaciones que haga para

contradecirlo.

• El Estado, este tercer protagonista tiene históricamente una relación distante y a veces hostil

con la universidad, precisamente, como consecuencia del elitismo de la universidad y de la

distancia que esta cultivó durante mucho tiempo en relación con los sectores concebidos como

no-cultos de la sociedad.

• Reformas 
en curso

• Fraire 

• Salazar Bondy

• La extensión universitaria y la difusión cultural, para ser auténticas, agrega

Salazar Bondy, deben concebirse «como una acción destinada a poner a

todos los hombres en la condición de desalinearse y consecuentemente

de poder contribuir como seres autónomos a la creación cultural y a la

liberación social.

• La difusión cultural, como toda educación, para ser auténtica realización

humana, tiene que ser liberadora y para ser liberadora tiene que ser

concientizadora.

• Objetivos

Concepto

• Las transformaciones de la última década fueron mucho más profundas y a pesar de

haber sido dominadas por la mercantilización de la educación superior, no se han

reducido a eso. Incluyen transformaciones en los procesos de conocimiento y en la

contextualización social del conocimiento.

• Los cambios son irreversibles y, en segundo lugar, porque lo que existió antes no fue una

edad de oro, o si lo fue, lo fue solamente para la universidad y no para el resto de la

sociedad, y en el seno de la propia universidad, lo fue solamente para algunos y no para

otros.

• La resistencia debe involucrar la promoción de alternativas de investigación, de

formación, de extensión y de organización que apunten hacia la democratización del bien

público universitario, es decir, para la contribución específica de la universidad en la

definición y solución colectiva de los problemas sociales, nacionales y globales.

• Enfrentar lo 
nuevo con lo 

nuevo 
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